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nesoluctó¡l ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a tre¡nta de mayo de dos m¡l diecisiete.---------

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ¡/éx¡co, con fundamento en los artlcu¡os 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito Federal,4 fracción lll, 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-
496-SPA-294 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato animal del que es objeto
un ejemplar canino ub¡cado al ¡nterior del domicilio local¡zado en calle lxtlahuaca, número 1, interior
601-C, colonia San S¡món T¡cumac, Delegac¡ón Benito Juárez.

ATENcTóN E TNVESTtGActóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito
Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLrsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNES JURíDtcAS ApLtGABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, as¡ como tener la facultad
de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales
fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se reflere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no
ubicado al ¡nterior del domicil¡o localizado en calle lxtlahuaca, número 1, ¡nter¡or 601-C, colon¡a San
Simón Ticumac, Delegación Benito Juárez, deb¡do a que presuntamente es golpeado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado a@rde a
su especie.

En esle sentido de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subd
establecido en lp Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia en la que

uraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de
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se constató la presencia de un ejemplar can¡no macho de 8 meses de edad, de raza conocida
comúnmente como "yorkshire", que responde al nombre de "Billy", mismo que se encuentra libre al
interior del inmueble v¡sitado, cuenta con lugar de alojamiento, además de que el silio se observó
limpio, libre de heces y malos olores. Aunado a lo anter¡or, durante la refer¡da d¡l¡gencia, el personal
actuante constató que el ejemplar can¡no contaba con recipientes que contenían agua limpia y
alimento para su libre consumo.

Asimismo, el canino al ser observado por personal de esta Subprocuraduría, se detectó que 5u
condición corporal es ¡deal, toda vez que sus costillas son fác¡lmente palpables con minimo
recubrim¡ento de grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al ser visto desde ar¡ba,
así como un pliegue abdom¡nal ev¡dente. Cabe señalar que el perro cuenta con el espacio suficiente
para desplazarse de^ acuerdo a su talla, ya que el inter¡or del inmueble cuenta con una superficie
aproximada de 70 m'.

En cuanto a su comportamiento, se observa que mantiene una postura relajada y realiza contacto
visual con su responsable así como con el personal adscrito a esta Entidad sin manifestar agresión;
asim¡smo, permite el contacto fís¡co y se muestra d¡spuesto al juego de manera inmediata; en este
sentido der¡vado del comportamiento mostrado por el animal se deduce que no se presentan signos
de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se delectaron les¡ones evidentes al ejemplar canino, no obstante
se exhortó a su responsable, a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, asi como la atenc¡ón médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

Derivado de lo anterior, se sostuvo llamada via telefónica con la persona denunc¡ante, haciendo de su
conocimiento las acciones realizadas por esta unidad administrativa en atención de su denunc¡a, acto
en el que además se le solicitó aportara elementos adic¡onales que permitieran a esta unidad
administrativa constatar el presunto maltrato que motivó su denuncia; lo anterior de conformidad con
los artículos 15 BIS 4, fracción lll y 25 fracc¡ón V, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territoraal del Distrito Federal (ahora C¡udad de México) y 9'1 de su Reglamento.

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de mayo de 2017, la persona denunciante manifestó
su consentimiento de dar por terminado el trámite de la denuncia en la que se actúa, toda vez que
esta ent¡dad ha constatado que al ejemplar can¡no le sin br¡ndados los cuidados de bienestar
necesar¡os.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al propietario
del ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de
bienestar respecto al al¡mento, agua, higiene, mov¡l¡dad, alojamiento y comportamiento. Por lo

anterior, se da por concluida la investigación de conform¡dad con el artículo 27 f'acción lll de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría.

REsULTADo DE LA tNVESTTGActóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado al inter¡or del inmueble localizado
en calle lxtl uaca, número 1, interior 601-C, colonia San Simón Ticumac, Delegación Benito
Juárez, es Procuraduría constató la presencia de un perro de I meses de edad, de la raza
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 lrccción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del

PAOT
"yorkshire", que responde al
necesarios siguientes.

nombre de

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua l¡mpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado que lo proteja de la intemperie, así como condiciones

suficientes que le perm¡tan desplazarse de acuerdo a su talla.
> Cuenta con una condición corporal adecuada.
z Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
> Cuenta con el documento que acred¡te que los animales se encuentran vacunados de acuerdo

a su edad y que rec¡be la atención médico veterinaria correspond¡ente.

o Se exholó a su responsable, a brindarle atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves
y potencialmente mortales, así como la atención méd¡co veterinaria que en su caso pueda

requerir.

. se solicitó a la persona denunc¡ante proporc¡onara mayores elementos que permitieran a esta

un¡dad administrativa constatar el presunto maltrato que motivó la presente denuncia; sin

embargo, vía correo electrón¡co del 29 de mayo de 2017, la persona denunc¡ante manifestó su

deseo de dar por terminado el trám¡te de la denuncia, toda vez que esta entidad constató que el

ejemplar canino se encuentra en buenas condiciones.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

Subprocuraduría de Protección Ambiental

Exped¡ente: PAOT-201 7J96-SPA-294

No. de Fol¡o: PAoT4s-3oolzoo- 2977 -2017

"B¡lly", el cual recibe los cuidados de bienestar

Distrito Federal

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia l\¡ejía Hernández Subprocuradora de Protección Ambiental, de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territori trito Federal
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